
EL CONSEJO DIRECTIVO CENTRAL DE LA UNIVERSIDAD DE LA
REPÚBLICA  EN  SESIÓN  ORDINARIA  DE  FECHA  24  DE
NOVIEMBRE DE 2009,

Número Fecha

10 24/11/2009
00:00

(Exp. 003050-002155-09) - 1. Aprobar el informe elaborado por la Comisión Asesora que entendió en el llamado abierto a Proyectos de
Implantación de Grupos Docentes de Alta Dedicación en el Polo de Desarrollo Universitario del Noreste, cuyo texto luce en el distribuido
N°
2. Apoyar el proyecto titulado Estudios Interdisciplinarios de Sistemas Territoriales Complejos en la Región Noreste con los recursos que
permitan la realización de llamados o traslados para 3 Profesores Adjuntos (Grado 3) con 30 horas y opción a DT y 2 ayudantes (Grado 2)
con 30 horas y opción a DT, todos radicados en el Centro Universitario de Rivera. El SRA de estos cargos será la Facultad de Ciencias.
3. Apoyar el proyecto titulado Instituto Superior de Estudios Forestales con los recursos que permitan la realización de llamados o
traslados para 3 Profesores Adjuntos (Grado 3) con 30 horas y opción a DT, todos radicados en el INIA Tacuarembó y dependiendo de la
Casa de la Universidad en Tacuarembó y el futuro Centro Universitario de la Región Noreste. El SRA de estos cargos será la Facultad de
Agronomía. Esta propuesta debe ser reformulada en estrecho acuerdo con la Facultad de Agronomía. Con este fin se encomienda al
Decano de dicha Facultad,  en estrecho contacto con los  responsables  de la  propuesta,  la  responsabilidad de proponer una nueva
formulación de la propuesta que tome en cuenta los recursos asignados pero incluya la forma institucional a poner en práctica, la
manera en que se insertarán los recursos humanos en la región y su vinculación tanto con el INIA como con la EEBR y el Departamento
Forestal de la Facultad de Agronomía.
4. Invitar a otros servicios de la Universidad a evaluar la posibilidad de sumar capacidades para convertir el proyecto mencionado en
(3) en el embrión de un emprendimiento de mayor alcance, que involucre varias disciplinas y se ocupe de la investigación y el estudio
de toda la cadena forestal y maderera.
5. Apoyar el proyecto titulado Centro de Estudios de la Frontera Norte con los recursos que permitan la realización de llamados o
traslados para 1 Profesor Titular con 40 horas y Radicación en el interior y 2 ayudantes (Grado 2) con 30 horas y opción a DT. El Grado 5
y uno de los Grados 2 se radicarán en la EEBR y el otro grado 2 en el CUR. El SRA de estos cargos será la Facultad de Ciencias Sociales. Se
solicita al responsable, en diálogo con el CUR y con la CCI, una reformulación del proyecto en su alcance (que deberá limitarse a los
Departamentos de Rivera y Cerro Largo) y en el nombre de la estructura a fin de dar cuenta más ajustada del tamaño del grupo
involucrado.
6. Solicitar al Presidente de la CCI a que, en acuerdo con los responsables de los proyectos y los Servicios de Referencia Académica
definidos, presente al CDC las bases de los llamados según las consideraciones realizadas en este documento y considerando que serán
apoyados en esta ocasión con fondos incrementales máximos según la tabla siguiente:

Responsable Título del
proyecto

SRA Monto
Anualizado
asignado

Mario Clara Estudios
Interdisciplinarios
de Sistemas
Territoriales
Complejos en la
región Noreste.

Facultad
de
Ciencias

1268497

Roberto
Scoz

Fernando
García
Prechac

Instituto Superior
de Estudios
Forestales

Facultad
de
Agronomía

831321

Enrique
Mazzei

Centro de
Estudios de la
Frontera Norte

Facultad
de
Ciencias
Sociales

1235316

7. Encomendar a la CCI a que, en diálogo con los responsables de los proyectos mencionados en (a), se definan y ejecuten los gastos a
realizar con los fondos correspondientes a cada proyecto y que puedan ser convertidos de salario a gastos e inversiones para generar las
mejores condiciones posibles para la instalación de estos grupos en las sedes correspondientes.
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